
Informe del Comisario 
Alo ciones de ECUACONAENAS MINERALES SA: 
Encumplmieno lo dispuesto a e arícl 279 del ly e Compañias, relevo 
«comas, en ml ela de Comisario principal ECUACOMAENAS MINERALES SA, presento a unes ml 
informe y opiida sobre la raronaliad y suioncia de la información presentada 3 ustedes por la 
Administración, entelacon con la tuación nacer y cesado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado e 31 de Dicimmbre el 2016, 
esponsablidad de la Admincvación dea Compañía poros Estados Financieros 
La preparación y presentación ce los estados financieros de orlormidad con Morros Internacionales de 
Información Financiera, es resporsablidad delos administradores dela compañía, as como e dsho, la 
Implementación, y el mantenimiento de controles nerno elevants par la prearacóny presentación e 
tales estados Mnnciros.| 
esporsablldad de a Comisaria Pcia! 
responsabilidad expresar una opinión sobre ls estados Inanciros del compai, basa en a eviión 
ciuda y, sobre el cumplimiento pot part dela administración de ls normas leales, estatutarias y 
teslamentars, así como las reslscones dela Junta General de Acconisss y de as recomendaciones y 
autoriscianes del recio, 
sta resido fue efectuada Sguiendo os Insamientos de las normas intemacioraes de sudo, 
Incluyendo en consecuencia, pruesas selectas de los segsuos contables, evidenc que soporta los 
importes y revelaciones ncuidos en los estados financieros: adecuado apicación de lez Normas 
Incernacnales de nformación Financiera, evaluxión y control interno de la Compañía y ouos 
procedimientos e revisión considerados necesarios deacuerdo aa rcunstancio. 
Para et prop, e obtenido de os administradores, nformación des operaions, 
eocumentacintustenttoia elo transaconres revisadas sobre Dase electivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de ¿Xuacón lnnciota al 32 de Dcombre del 20165 y el 
correspondiente estado se rsultodos integral ai como lo ros socie de n compara y, entre eo, la 
cas de Juntas de Accionistas y Directorio, Considero que los rerutados de la revidón proveen bres 
propa para expresar opinión. 
Opinión sobe el Cumplimiento 
Fn mi opinión, los Estados Financeros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
matias a Stunció Flaanciera y l Resto de sus operaciones por lao terminado en ea fecha, de 
cuerdo con as Normas ntenacionales de Información Financiera, Asiconamente, he podido veias que los admunisvadore han cumpldo con 11 polos e intrucciónde la Juno General de acinitas y del 

Disco y que ls oros sociales ela compañía están adecuadamente manejado 
Opinión Sobre el Control Inter. 
Con base en ls resultads dela reusió efecada, considero que la admiisacón de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cxal ontbuye a gestar información 
Financiera conabley promueve el manejo francoro y administra eficiente delos recursos. 
into obre el cumplimiento deL Ley Labor 
En cumplimiento alo dipuesto enla primera disposición general e la Lay 2006-48 eformatori a Cóco 

de Tratajo, informo que duramteeleerlco 2016, la compañía no mamuvo tabajadores contratados boe 
sisema de Imermediación labora con empresas que cuentan co la auteiación requerida sor a ley pora 
presentar eso e serios 
Informe sobre cumplimiento 3 Lay de Compañs 
Es Importante seolar que en mi calidad de Comisario Principal de 1 Compa, h dado cumplimiento con 
todas ls lspoiones constantes en lA 27 dela Loy de Compañias. 

d 
Machdar 47 de Novembre del 2047   
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